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REFERENCIA: 
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MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  
DEMANDANTE: LUZ ESTELLA VALENCIA CORRALES  
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO.    
            
ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: INADMITE LA DEMANDAINADMITE LA DEMANDAINADMITE LA DEMANDAINADMITE LA DEMANDA.... 

 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011, para que la parte demandante, dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación por 

estados del presente auto, corrija los defectos simplemente formales que a 

continuación se relacionan: 

 

1. La demanda debe contener la estimación razonada de la cuantía (numeral 

6° del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011). En el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de carácter laboral, según lo dispuesto por el numeral 

2º del artículo 155 ibídem, “Los Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos: (…) 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.”.  

 

Sobre la competencia por razón de la cuantía, el inciso final del artículo 157 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011, señala que, “Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de 

término indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se 

pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 

pasar de tres (3) años”. (Subrayas del Despacho). 

 

En razón de las normas citadas, se requiere a la parte actora estimar razonadamente 

la cuantía, teniendo en cuenta el inciso final del artículo 157 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011. 

 



2. Se deberá allegar copia de la demanda en medio magnético (preferiblemente 

en formato PDF) a efecto de proceder con la notificación electrónica a las partes 

demandadas, intervinientes y terceros (artículo 612 del Código General del Proceso 

que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011)1. 

 

3. De los memoriales con los cuales se de cumplimiento a los requisitos, y los 

anexos que se presenten, se debe aportar copias para el traslado a los demandados2. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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       JCS 

 

 
 

 
 
 
 

                                         
1 Artículo que entró en vigencia desde la misma promulgación de la Ley 1569 de 2012, en virtud del 
artículo 627 numeral 1°. 
2 Al Departamento de Antioquia, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 

 
MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.    

 
 

_________________________________ 
MAURICIO FRANCO VERGARA MAURICIO FRANCO VERGARA MAURICIO FRANCO VERGARA MAURICIO FRANCO VERGARA     

Secretario 
 


